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Hallan capacitadores
apatía para casillas

ÉRIKAHERNÁNDEZ

Aunque el INE ha logrado
que 2 millones 636 mil ciu-
dadanos acepten ser funcio-
narios de casilla en la elec-
ción del 2 de junio, casi el do-
ble de los requeridos, todavía
existen secciones electorales
donde sufren para reunir al
mínimo de personas.

Este domingo se cierra
la primera etapa de capaci-
tación, en la que el Instituto
tendría que haber ubicado a

13.9 millones de mexicanos

sorteados, y el de abril ini-

cia la segunda fase, en la que
formalmente iniciarán la pre-
paración de quienes recibirán

y contarán los votos.

Hace unosdías, un grupo
de capacitadores electorales
grabó un video advirtiendo
los vecinos de Tecamachalco
zona residencial entre Huix-

quilucan y Naucalpan, que
no habían reunido el núme-
ro necesario de funcionarios.

El video se viralizó en los
chats de colonos, y en día y
medio lograron que decenas
de personas, enlistadas por
INE para estar en las mesas

directivas, aceptaran.
"Personas que nos habían

dicho que no, nos llamaron

para decirnos que siempre sí,
y las secciones están comple-
tas ahora". relató la supervi-
sora Elsy Nava.

El principal obstáculo

que han enfrentado los 50
mil capacitadores y supervi-
sores que recorren el país pa-

ra localizar los funcionarios,
es la apatía.

Por ello, han recurrido a

"técnicas de convencimiento"

para lograr la cuota mínima
e instalar las casillas en las
170 mil secciones electorales.

De acuerdo con el repor-
te de la Dirección de Capaci-
tación del INE. hasta el miér-
coles pasado había sido vi-

sitados 13.6 millones de los
sorteados, el 97.1 por ciento
del total.

De ellos, fueron notifica-
dos 8millones, perosolamen-
te 2.6 millones aceptaron ser

funcionarios.
Para la elección del

próximo 2 de junio, el INE

requiere 1.5 millones de fun-
cionarios de casilla.

Existen zonas en las que
tiene más ciudadanos de los

requeridos otras con menos

de las seis personas necesa-

rias para una mesa directiva.
El próximo9 de abril ini-

ciará la segunda etapa de ca-

pacitación, en la que el or-

ganismo instruirá a los ciu-
dadanos que ya aceptaron
ser funcionarios, por lo que
seguirá buscando a los inte-
resados en estar en casillas.

Para los queya aceptaron,
el 6 de abril se llevará cabo
una segunda insaculación pa-
ra conocer quiénes integra-
rán las casillas, y partir de
su escolaridad se precisará
el cargo ocuparán el día de
la jornada electoral, es decir,
presidente, escrutadores o

suplentes.

Logística
Inmuebles seleccionados para instalar las 170,858
casillas previstas para los comicios del2 dejunio

54.8% 24.5% 15.8% 4.9%
Escuelas Domicilios Oficinas

particulares públicos de gobierno
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INEpide aXóchitl
Gálveznousar su

imagen encampaña
Hace un llamado

enérgico a la candidata,
pero descarta imponer
medidas cautelares

OTILIA CARVAJAL

La Comisiónde QuejasyDenuncias
del Instituto Nacional Electoral

(INE) lanzóun llamadoenérgico la
candidata de la coalición Fuerza y
Corazón por México. Xóchiti Gálvez
Ruiz, para no hacerunuso indebido
delemblema imagen institucional
del INE. al advertir que puede afec-
tar la confiabilidad del árbitro elec-

toral yconfundira la ciudadanía.
Sin embargo, rechazó imponer

medidas cautelares contra la candi-

data. debido que la publicaciónya
fue eliminada de redes sociales.

Morena y el PT denunciaron a

Xóchitl Gálvez Ruiz por la publica-
ción de imágenes de supuestoses-

pectacularesen los que utilizaron

el logo los coloresdel instituto. co-

mo unapropuesta decampañapara
prevenir el mal uso de los progra-
mas sociales. Acusaron que la can-

didatabusca posicionar su platafor-
ma electoral en detrimento de la

equidad de la contienda.
La comisión rechazó imponer

medidas cautelares porque se trata

de actos consumados de manera

irreparable, debido que si bienes

cierto que hay evidencia de la exis-

tencia y difusión de la publicación
en su cuenta de X, se constató que
ya no se encuentra disponible.

Las consejerías explicaron que
aunque vaseeliminó apublicación,
puede seguir apareciendo en algu-
nos dispositivos por la huella que
deja el contenido en los metadatos.
También es improcedente la tutela

preventiva, señalaron, porque se

trata de hechos futuros de realiza-
ción incierta, es decir, no hay ele-

mentos parasostenerque puede re-

petirse esta conducta.
La presidenta de la comisión,

laudia Zavala señaló que no se de-

be dar un uso político a la imagen
del INE ni confundir la ciudada-
nía. "Es muy desafortunada [la pro-
puesta] porqueel logotipo INE es
una marca registrada de uso exclu-
sivo del INEysólocon autorización
del INE puede ser utilizado. Un ac-

tor político no puede beneficiarse
electoralmente utilizando el logoti-
po de la autoridad que arbitra las
elecciones", subrayó.

La consejera Rita Bell López ad-

virtió que el daño ya quedó hecho,
por loque propuso imponeruna tu-

tela preventiva a la candidata de

Fuerza y Corazón por México.
Utilizarel emblemadel Instituto

Nacional Electoral de esta forma me

parece bastante preocupante ymás

por la réplicaque hahabidode estas

publicaciones", enfatizó.
Señaló que debe prevenirse que

otra fuerza política realice publica-
ciones similares, por lo quedebe ha-
ber firmeza en que esto no puede
volver ocurrir.

Por su parte, el consejeroArturo
Castillo consideró que no se puede
dictar una tutela preventiva, perosí
hacer un llamado enérgico la can-

didatade oposición paraque no uti-

lice el emblemadel INE ni lo difun-
da entre el electorado.

"El utilizar el distintivo del INE

para fines de carácter político ge-
nera una confusión en el electora-
do. generauna percepción de par-
cialidad también, que afecta gra-
vemente la confiabilidad de la
elección que esta institución está

organizando", apuntó.

"
Utilizar el emblema
del INE de esta forma
me parece bastante
preocupantey más por
la réplica que ha habido
de estas publicaciones
RITA BELL LÓPEZ

Consejera del INE

EL DATO

Morena PT

denunciarona

Xóchitl Gálvez

por publica-
cióndeimáge
nes desupues-
tos espectacula-
res con logo
colores del INE
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El INE rechazó imponer medidas cautelares Xóchitl Gálvezporque la

publicación de su propuesta es un acto consumado de manera irreparable.
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Peligra la elección en
4 estados por recortes

El INE advierte que hay riesgo de que no se pueda implementar el Programa de
Resultados Electorales Preliminares ni garantizar la custodia del proceso

OTILIA CARVAJAL

Al menos en cuatro entidades del
país está en riesgo el desarrollo del

proceso electoral.debido los recor-

tes presupuestarios implementados
por loscongresos estatales: incluso,
en dos estados no tienen recursos

para licitar el servicio e implemen-
tar el Programade Resultados Elec-
torales Preliminares (PREP).

El más reciente informe del INE.
con corte al 15 de marzo, advierte

que haycuatro entidadescon riesgo
alto:SanLuis Potosi. Zacatecas. Mo-

relos yYucatán. En las dos últimas
se renovará la gubernatura, así co-

mo diputaciones locales. regidurías
y presidencias municipales.

La crisises tal que San Luis Potosí

y Zacatecas enfrentan una falta de
recursospara operar sus respectivos
PREP.queson mecanismos dan
certeza la elección.

La consejera del INE Dania Ravel
indicó queelriesgono sólo esque no

haya PREP. sinoque no se puedaga-
rantizar lacadena decustodia eldía

de la elección.

40.7%
FUE LA BAJA DE RECURSOS

para elOrganismo Público Local
Electoral deMorelos
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Advierten
riesgos para
operar PREP
en estados

El desarrollo de procesos electorales locales está
amenazado debido a recortes presupuestales en

los OPLE; San Luis Potosí, Zacatecas, Yucatán y
Morelos, donde los comicios enfrentan mayor peligro

OTILIA CARVAJAL

-nacion@eluniversal.

Los recortes presupuestales imple-
mentados por los Congresos estata-

les asfixian acuatro Organismos Pú-

blicos Locales Electorales (OPLE), lo

que hapuestoen riesgo eldesarrollo
de sus procesos electorales e inclu-

so, laimplementación del Programa
de Resultados Electorales Prelimi-
nares (PREP)en dos entidades que
no cuentancon los recursos para li-

citar el servicio.
El último informe entregado por

el Instituto Nacional Electoral
(INE), con corte al 15 de marzo, ad-

vierteque haycuatro entidades con

riesgo alto: San Luis Potosí, Zaca-

tecas,MorelosyYucatán. En las dos
últimasse renovará laagubernatura
así como dos mil 302 cargos públi-
cos como diputaciones, regidurías
y presidencias municipales.

El riesgo alto considera aaque-
llos OPLE cuyodéficit presupues-
tario tiene un impacto en los pro-
cesos electorales locales o sobre
las actividades relacionadas con

su operatividad.

En tanto. en nivel de riesgo mo-

derado, que puede repercutir en las
actividades operativas, se encuen-

tranlos órganos localesde Guerrero
Sinaloa, Tamaulipas, Nayarit, Coli-

ma, Tabasco, Ciudad de México y
Baja California Sur.

Los Congresos locales realizaron
recortes al presupuesto solicitado

por losOPLE.De estos recursos, una

parte vaa los prerrogativas estable-
cidas para partidos políticos nivel
local; otra para gastos operativosy
también para la organización del

proceso electoral. Sin embargo, la
insuficiencia ya ha afectado estos

dos últimos rubros.
La consejera Dania Ravel, presi-

denta de la Comisión de Vincula-
ción con OPLE. advirtió que el dé-

ficit presupuestal en Zacatecas y
San Luis Potosi está poniendo en

riesgoeldesarrollodel proceso elec-
toral local y que incluso podrían
quedarse sin PREP por los recortes

que han implementado.
"Con las circunstancias actuales,

es probable que no haya PREP en

San Luis Potosí ni en Zacatecas. y
además que en Zacatecas no sola-
mente no haya PREP. sino que no se

puedan garantizar la cadena de cus-

todia en la elección, lo cual ha sido
motivo de nulidad en otras eleccio-

nes en entidades federativas", dijo.
En San Luis Potosi, la presidenta

del OPLE solicitó al gobierno una

ampliación presupuestaria de 192

depesos,pero lerespon-
dió que podrían entregar 50 millo-
nes sujetos disponibilidad.

Sin embargo, la titular del orga-
nismodijo que ras ajustes adminis-
trativos sólo requieren 29 millones
de pesos para los servicios de dise-
no implementación voperación
PREP, sin que hasta el momento

tengan respuesta.
Ravel Cuevas alertó que como

parte de las medidas de racionali-

dad dejaron dietas de 2 mil pesos a

cada consejería municipal, lo que
genera un aumento de renuncias.

Planes de contención
Trasun recorte de 33.8%, el OPLE de

Zacatecas ha implementado un

plan decontención que impacta en
elproceso electoral, como reducir la

cantidadyperiodos de contratación
de personal temporal; considerar
prescindirde supervisoreselectora-
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contratación de capacitadoreselec-
torales, encargados de buscary reu-

nir a los funcionarios de casilla.
A pesar de estas medidas, el or-

ganismo estima que hay 14 proyec-
tos estratégicos sin asignación pre-
supuestal, entre los que destacan
mecanismos de recolección, mesas

receptoras de paquetes, renta de

equipodecómputo, contratación

personal para la implementación
del PREP, así como el convenio de

coordinación con el INE.
Además, el gobierno tiene un

adeudo de 43 millones 774 mil

pesos para el financiamiento pú-
blico de eneroy febrero para los

partidos políticos.
En Morelos, el organismo sufrió

un recorte de40.7% respecto so-

licitado, por lo que la consejera pre-
sidenta solicitó una ampliación de
73 millones de pesos, de los cuales
sólo autorizaron 15.4 millones.

La presidencia del OPLE advirtió

que estos recursosson insuficientes

para llevar a cabo la organización
del proceso electoral, donde se re-

novará la gubernatura, por lo que
continuarán realizando gestiones
para obtener una ampliación.

En el estado de Yucatán, donde
también se renovará la titularidad
del Ejecutivo el OPLE tuvo una re-

ducción de25.7% de su presupuesto
para gasto ordinario y la organiza-
ción del proceso electoral local.

El consejero presidente local se-

naló quesolicitaronunaampliación
de 56.5 millones de pesos para sol-
ventar diversosproyectosrelaciona-
dos con las elecciones, como mate-
rial electoral, mamparas, los espa-
cios para instalar los 106 consejos
municipales 21consejosdistritales
yel pago de las remuneraciones de
las consejerías.

Advirtió que si el gobierno no

otorga estos recursos, se afectaría el

pagoaciertos proveedores elcon-

venio con el INE, que implica la ins-

talación yel funcionamiento de las
mesas directivas de casillas.

Sin embargo, hasta el 4 de mar-

zo pasado, el presidente del orga-
nismo local informó que no hay
avance en las negociacionesconel

gobierno para la obtención de la

ampliación presupuestal.
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LES QUITAN RECURSOS

Ochoorganismoselectorales locales tienen nivel de riesgo
moderado, que puede repercutiren sus actividades operativas.

192 33.8%
MDP SE RECORTO
deampliaciónpidió el el presupuestodel órgano
OPLE de San Luis Potosi, electoraldeZacatecas por
pero se le indicóquesólo le loque implementó unplan
podrían entregar50 mdp. de contencion. "

Con las circunstancias

40.7% 25.7% actuales. es probable
queno haya PREP
en San Luis Potosi

FUE EL RECORTE SE REDUJO ni en Zacatecas
al OPLE de Morelos,por lo el presupuestoalOPLEde

que solicitó 73 millones de Yucatán para gasto DANIA RAVEL

pesosmás, perosólo ordinario la organización Consejera del INE
autorizaron 15.4millones del proceso electoral local.

Los recortes presupuestales a los OPLE pueden provocar que no sepueda garantizar la cadena de custodia
en la elección, lo cual ha sido motivo de nulidad en otros comicios, advierte consejera del INE.
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ALISTAN SET PARA EL PRIMER DEBATE PRESIDENCIAL
Ayer comenzó la transformación del salón de

sesiones del Consejo General del Instituto Nacional
Electoral (INE) en el escenario para el primer
debate presidencial que se realizará el domingo 7

de abril a las 8 de la noche. La mesa donde debaten

consejeros y representantes de partidos políticos,
conocida como "la herradura de la democracia",
quedará por debajo de la estructura metálica, que

será base del set donde estarán los candidatos, lo
cual fue la única alternativa para conseguir un buen
"tiro" en las imágenes que serán transmitidas en

vivo. El organismo contrató a una empresa privada
que se encargará de la parte técnica yoperativa, así
como de las previsiones de seguridad para esta

producción sin precedente. Foto La Jornada,
con información de Fabiola Martínez

INSTITUTO NACIONAL
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Podrán votar casi 300 mil personas en

su casa, prisión preventiva O consulados
FABIOLA MARTÍNEZ
Y LILIAN HERNÁNDEZ

Casi 300 mil personas en situación

especial podrán votar el 2 de junio,
lo mismo en cárceles y consulados

que en casa, opciones para quienes
no pueden ir a la casilla tradicional.

Las situaciones extraordinarias

representan un reto adicional pa-
ra el Instituto Nacional Electoral
(INE), que organiza directamente
la votación de 629 cargos federa-
lesy de manera indirecta de 20 mil
79 puestos locales. Y si bien el voto

anticipado para estas situaciones

especiales representa un porcenta-
je mínimo del padrón, los procesos
no son sencillos, pues el INE debe

garantizar el sufragio secreto.

En el primer caso, por primera
vez las personas en prisión preven-
tiva de todo el país podrán parti-
cipar en la jornada, pues en años
anteriores se realizaron pruebas
pilotos o regulares, pero sólo en

contadas entidades.
El consejero Martín Faz, pre-

sidente de las comisiones unidas
de Capacitación y Organización
Electoral, explicó a LaJornada los

avances en la materia y subrayó:
"vamos bien".

A partir de convenios del INE
con autoridades penitenciarias,
se llevarán "casillas" a 219 centros

de reclusión (locales y federales),
donde tras los cotejos necesarios se

determinó que 62 mil 342 personas
están en posibilidad de votar.

Sin embargo, explicó, esto no

significa que ese número de ciuda-
danos ejercerán su derecho al su-

fragio, pues cuando se efectúe esta

votación anticipada (del 6 al 20 de

mayo), algunos de ellos quizá ya no

se encuentren en prisión, hayan si-
do sentenciados (lo que es causal
de pérdida de derechos político-
electorales) osimplemente decidan
no participar.

Por ahora, en 157 reclusorios se

autorizó al INE difundir los deba-
tes presidenciales, como alternativa

para promover el voto informado.
El mayor número de personas en

esa condición se ubica en el estado
de México, Jalisco, Nuevo León y
Sonora.

¿Cómo votan las personas en pri-
sión? Personal de las juntas distrita-
les acude a los centrosy colocan una

mampara en el sitio asignado por las

autoridades penitenciarias, pero se

debe garantizar que los ciudadanos

tengan privacidad para marcar la

boleta, la cual colocan en un sobre
anónimo. Una vez concluido este

paso, los sobres cerrados y sella-
dos son llevados a las bodegas de la

junta, donde se abrirán el 2de junio
para computarestos sufragios.

Un mecanismo similar se emplea

para personas en

anotaron 4 mil 954 ciudadanos y
resultaron procedentes 3 mil 971

peticiones. Igualmente, los votos

obtenidos por esta vía son variables,
debido a que para mayo habría per-
sonas que de último momento no

puedan votar al agravarse su con-

dición de salud o por fallecimiento.
La mayoría de los ciudadanos

interesados en votar en casa son

de la Ciudad de México, Jalisco y
Veracruz.

Almismo tiempo, el INE prepara
la votación para 228 mil 662 mexi-

canos residentes en el extranjero
que se registraron para este fin.
Podrán participar vías electrónica,
postal, presencial o por Internet el
2 de junio. En los consulados desig-
nados podrán votar aun sin haberse

registrado.
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EL RADAR EXCÉLSIOR

POLÍTICA NACIONAL

Buscan revocar fallo del INE

El magistrado Reyes Rodríguez propondrá al pleno
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación revocar la determinación de la Comisión
de Quejas y Denuncias del INE que le ordenó al

presidente Andrés Manuel López Obrador editar
parte de la entrevista que otorgó al Canal Red
Latinoamérica difundida el pasado 20 de febrero

Detalló que el órgano de vigilancia del Instituto
actúo de forma "incongruente" al proteger la
entrevista del canal de comunicación alojada en la

plataforma de YouTube por "tratarse de un ejercicio
periodístico que goza de una presunción de licitud"
y ordenar, al mismo tiempo, la edición del material.

Enrique Sanchez

Foto: Especial
Elpresidente López Obrador
en laentrevista.
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FACEBOOK, DONDE MÁS HABLAN DE POLÍTICA

Campañas no

prenden entre
os jóvenes

MIENTRAS algunos ciudadanos de 18 a 35 años expresan

simpatía por algún candidato presidencial, otros se

muestran desconfiados sobre las propuestas que hacen

Aunque los jóvenes de 18 a

35 años polemizan en redes
sociales sobre las eleccio-

nes y los candidatos pre-
sidenciales. las campañas
siguen sin convencerlos

Un análisis de la agen-
cia de investigación Dina-
mic reveló que una quinta
parte de los jóvenes que co-

nocieron in

formación y
propuestas de
los aspiran
tes no tiene

interés en los

planteamien-
tos. pues en

22,46% de los mensajes no

emitieron juicios de valor al

respecto y en 8,27% de sus

interacciones dicen que no

votarán

Se analizaron 11 mil 634
conversaciones en redes
sobre las elecciones y los
resultados arrojaron que
49,10% de los jóvenes se ex-

presó con simpatía de al

gún candidato y una quinta
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parte llamo en sus redes so

ciales salin votar (20.17%).
Además, cinco de cada

diez ciberconversaciones
sobre las campañas fueron
en Facebook (48%) 27% en

TikTok, 15% en Xy 10% en

Instagram.
Se detectó que, a menor

edad, los jóvenes están más

renuentes a votar, ya que
15,20% de los de 18 25 años

dijo que no acudirá a las ur-

nas. tasa que es de 6,93%
entre los de 26 35 años

PRIMERA PÁGINA 4

24
DESTINO

NO VOTARÁ 8.27%

CAMPAÑAS,
LEJOS DE
ENGANCHAR

JÖVENES
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MÁS DE 22%
DE PERSONAS
de entre 18y35
años no tiene
interés en las

propuestas de los

presidenciables
POR FRANCISCO ROSAS

PORFRANCISCO ROSAS

francisco rosas@glmm.com.mx

Los jóvenes de entre 18 y
35 años que integran lis-
ta nominal polemizan en

torno al proceso electoral
y sobre las actitudes de los
candidatos presidenciales;
sin embargo, las campañas
no logran convencerlos.

Unos expresan simpatía
por alguien en particular,
otros revelan reserva has-
tacierta desconfianza sobre

las propuestas
de campaña.

De acuerdo
con un estudio
de la agencia
de investiga-
ción Dinamic,

la quinta parte de los jó-
venes internautas que co-

nocieron información y
propuestas de los aspiran-
tes presidencialesno tienen
interés en los planteamien-
tos políticos de quienes
buscan el máximo cargo
de elección popular en el

país, ya que en 22.46% de
sus mensajes no emitieron

juicios de valor al respec-
to, mientras que en 8.27%
de sus interacciones fueron
contundentes al asegurar
que no saldrán avotar.

Contrariamente. 49.10%
tuvo expresiones de simpa-
tíaporun candidato enpar-
ticulary una quintaparte de
los cibernautas que se refi-
rieron a la contienda elec-
toral pidieron en sus redes
sociales que salgan a votar

(20.17 porciento).

El análisis titulado love-
nes. al margen de las deci-
siones políticas detecto en

el último mes 7 millones
637 mil 192 conversacio-

nes en redes socialesyde
comunicación que interac-
tuaron oconocieron infor-
mación sobre el proceso
electoraly las campañas.

De ese total,
Dinamic tomo
unamuestra de 11
mil 634 conversa-
ciones para ana-

lizarlas ydetectar
qué dicen los jóvenes
sobre laselecciones.

Prácticamente 5
de cada 10 conver-
saciones públicas de
cibernautas que inte-
ractuaron sobre las
campañas políticas
en el país fueron en

Facebook (48%): 3
de cada 10 en Tik-
Tok (27%), mientras X
e Instagram registraron
15%y10%, respectivamente.

Por ejemplo, 20% usan

TikTok, como fuente de
información, destacó.

¿Qué dicen los jove-
nes sobre las eleccio-
nes? En la mayoría de

los comentarios, elal-

goritmo de la inteligen-
cia artificial utilizado por
Dinamic detecto descali-
ficacionesa la oposición a
la cual conceptualizaron

"basura" (10.2%),yen

9.3% de sus interacciones
los jóvenes aseguraron que
"yaganó Claudia"

La falta de conven-

cimiento ante plantea-
mientos expuestos por los
candidatos se visibilizó en

5% de los comentarios, en

ron con "mejorvoto nulo"
los cuales se pronuncia-

mientras 2.1% consideró
"votaporel menos peor".

Hay jóvenes que insis-
tieron en "hay que salir a

votar"(4.8%), otrosexpresa-
ron "nos quejamos,pero no

votamos' (3.7%) y 4% seña-
ló en sus mensajes "Pobre
México".

Dinamic también detec-
to que amenor edad están

más renuentes a acudir a

las urnas, ya que 15,20% de

quienes tienen entre 18 25
años de edad aseguró que
no se presentará en su ca-
sillaavotar porque de nada
sirve, mientras que 6.93%
de quienes fluctúan entre

los grupos etarios de 26 a

35 años de edad mantiene el
mismo rechazoa participar.

Más de la mitad de jove-
nes internautas de 26 a 35
años de edad que en los úl-

timos 30 días dialogo so-
bre las campañas reveló
simpatía por un candidato
(53.82%),yen28.30% de sus

comentarios sugirieron la
ciudadanía salir a sufragar.

Entre los cibernautas de
18a25 años sevisibiliza una

menor proporción de sim-

patía hacia cualquiera de
los tres candidatos presi-
denciales (39.15%), al igual
que un reducido entusias-

mo por exhortar a votar en

las próximas elecciones, ya

que sólo en 11.72% de sus

comentariosse visibiliza esa

iniciativa.
Cabe señalar que los gru-

pos jóvenesy jóvenes-adul-
tos entre 19 y 34 años
concentran más de 33% de
la lista nominal, equivalen-
te a 29.7 millones del elec-
torado, de los cuales, en las
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elecciones presidenciales de

2018. votaron poco más de
16 millones: contrariamente

que ocurrecon los adul-
tos de 60 74 años de edad

que representan 14% de la
lista nominalycuentan con

una participación electoral
de 72%. de acuerdo con ci-
fras delINE.

DESTINO

48% ACTIVIDAD EN REDES SOCIALES

lalgoritmo utilizadopor Dinamicen su análisis identificóestostipos
deconversaciones entre los jóvenes.

400/
40%

Facebook

27%
TikTok

8,27%
Usuarios que manifiestan Usuarios que fomentan el voto

simpatía poralgún candidato

Indiferencia Usuarios que aseguran quen
van votar señalanque no

15% sirve nada

Fuente: Dinamic

X

10%
Instagram
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Elanálisis de
Dinamic detecto en

el último mes millones

637 mil 192 conversacio-
nes en redes sociales de

comunicación. entre

jóvenes de 18 35
años.
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ALERTA CONSEJERA DEL INE

AUMENTA LAVADO
RUMBO ELECCIONES

CARLA HUMPHREY SEÑALA
que es necesaria una reforma
en materia de fiscalización

para frenar este ilícito

PORATALO MATA

atalomatao@glmm

onsejeros electora-
les alertaron sobre la
detección de un in-
cremento en delitos
como lavado de di-
nero en las campa-
nas proselitistasy la
triangulación de re-

cursos, así como las llama-
das criptomonedas.

Por ello, señalaron la
necesidad de reformar el

Reglamento de Fiscaliza-
ción del Insti-
tuto Nacional
Electoral (INE).
puesto que es-

tos ilícitos han

DESTINO registrado un

aumento en la
última década.

Durante la sesión Ex-
traordinaria del Con-
sejo General de layer, la

consejera del INECarla As-
trid Humphrey Jordan fue
quien advirtió que estos de-
litos aumentaron en los úl-
timos 10 años.

"Y hagámonos cargo de
una gran cantidad de co-

sas que han pasado en es-

tos 10 añosyque no hemos
visto. El lavado de dinero
sigue en aumento, las em-

presas fachada también, las

personas factureras ni se

diga, la triangulación de re-

cursos". comentó.

Ycuestiono: '¿A quién se

está beneficiando con quie-
nes contratan los partidos
políticos? ¿Quiénes son los
dueños de esas empresas?
¿Quiénes son, en muchos
casos, los que no cumplen
con esos contratos, que
no les dan los bienesy los
servicios, los que no les
cobran las penas conven-

cionales por incumplircon

los contratos? ¿Quiénesson

esas personas?", subrayó.
También detalló que no

se está a la par de la tecno-

logía, ni a la par en cómo

investigar distintos ilícitos
financieros que se cometen
en otros ámbitos.

"Hay, claro, distintas rea-

lidades en el país, por su-

puesto, pero también hay
otras que no hemos aten-
dido desde los reglamen-
tos. No estamos a la parde
la tecnología, no estamos
a la par en cómo investi-

gar distintos ilícitos finan-
cieros que se cometen en

otros ámbitosyque Méxi-
CO como parte de distintos
grupos, lo he señalado aquí,
Egmont, el Grupo de Ac-
ción Financiera Internacio-
naly un largo etcétera, tiene

responsabilidades como

Estado mexicano y el ámbi-
to de fiscalización no pue-
de quedar excluido de eso".
destacó la consejera.

Finalmente. puntualizó
que, en caso de ser nece-

sario, se debe llegar has-
ta las instancias judiciales
para que las autoridades
financieras entreguen la
información que permi-
ta investigar cuestiones
como el financiamiento ilí-

cito de campañas electora-
les o por parte del crimen
organizado.

Cabe recordar que la
semana pasada, la misma
consejera Carla Humphrey
anunció que sería la Guar-
dia Nacional quien se en-

cargaría de dar seguridad a

los candidatosque soliciten
medidas de protección los

aspirantes acargos de elec-
ción popularque participan
en el proceso electoral.

lavado de dinero

sigue en aumento, las

empresas fachada

también, las personas
factureras ni se diga,
la triangulación de

recursos. ¿A quién se

está beneficiando con

quienes contratan los

partidos políticos?"
CARLA HUMPHREY
CONSEJERA DEL INE
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ASTR

Foto Mateo Reyes

Carla Humphrey durante una de las sesiones extraordinarias del
Instituto Nacional Electoral
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BAJO
RESERVA

SPF vigilará oficinas de la Presidencia
fuera de Palacio Nacional
##### Nos cuentan quea diferencia de otras depen-
dencias federales que son resguardadas por em-

presas privadas, la Oficina de Presidencia de la

República entregó un contrato al Servicio de Pro-
tección Federal, dependiente de la Secretaría de

Seguridad, para la protección,
custodia, vigilancia yseguridad
de sus oficinas fuera de Palacio
Nacional. El monto por el servi-
cio anual fue de poco más de 18
millones de pesos. Llama la
atención que sea el SPF el en-

cargado de esa vigilancia tradi-
cionalmente asignada a los mi-

Andres Manuel litares, pero por lo menos no re-

López Obrador cayeron en privados como ocu-

rre con distintas dependencias
del gobierno, pesea la orden del presidente An-
drés Manuel López Obrador de que esa tarea

debe ser del SPF. Por lo que toca a la seguridad
de Palacio Nacional, aunque ya no existe en el

papel el Estado Mayor Presidencial, sigue estando

en manos militares. Nomás faltaba que no.

Enchulan sede del INE para
el debate
##### Comenzó la cuenta regresiva para el primer
debate presidencial del 7 de abril, que por prime-
ra vez se llevará a cabo en el salónde sesiones del
INE. Nos cuentan que la planificación ha sido un

reto. ya que la mayor parte del espacio está ocu-

pado por la famosa "herradura de la democracia",
que finalmente se decidió que se quede, por lo

que los participantes estarían al fondo del salón
En estos días comenzará la instalación de todo lo

necesario y por lo mismo se prevé que no haya
sesión presencial del Consejo General del INE du-

rante la próxima semana.

La doctrina de "insultos,
no rupturas"
===== Nos hacen ver que en este sexenio la diploma-
cia mexicana ha inaugurado una nueva doctrina

de "insultos, no rupturas". El
ALE presidente López Obrador su-

mó esta semanaa su lista de lí-

deres extranjeros malqueridos al

presidente de Argentina, Javier
Milei. con un intercambio de
insultos. El mandatario mexica-
no ha tenido expresiones de

desprecio y descalificación para
Javier Milei los gobiernos de España, Perú,

Ucraniay Panamá pero en nin-

gún caso se ha llegado a la ruptura de relaciones
entre los países. En contraste, nos recuerdan, en-

tre los líderes extranjeros consentidos de este se-

xenio han estado Donald Trump, Vladimir Pu-

tin, Nicolás Maduro y Daniel Ortega. Lo bueno
es que, al parecer, las filias y fobias presidenciales
no se transmiten al servicio exterior mexicanoy
todo queda en habladas. ¿O no?

Una Semana Santa atípica
Nos cuentan que esta ha sido una Semana

Santa atípica. No sólo el papa Francisco canceló

por problemas de salud su participación en la ce-

remonia del Viacrucis en Roma, sino que en

Chiapas, parroquias de la diócesis de Tuxtla Gu-

tiérrez suspendieron las celebraciones de la sema-

na mayor por la inseguridad. En Taxco. Guerrero,
nos hacen ver, estas fechas traen cada año el pico
de visitas turísticas por las tradiciones del lugar
pero en esta ocasión hubo un desplome de ocu-

pación hotelera por el temor al crimen y, porsi
faltara algo, con el asesinato de la niña Camila y
el linchamiento de sus presuntos asesinos, ni

quien quisiera acercarse a esa población. Y ya de

pilón, ni los días de asueto sirvieron para que hu-
biera movimiento en el AIFA, que siguió casi va-

CÍO, como ya es costumbre.


